
Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

 
Bogotá D.C. Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2022-01748-00 

Se autoriza a la apoderada judicial de la parte demandante para que intente la 

notificación a la demandada en la direcciòn “AV ROJAS 71 52 Piso 3”  reportada en 

el memorial que antecede.   

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

   

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 11 de abril de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 58 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2023-00208-00 

 

Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho le 
imparte su aprobación. 
 
 
  
 $              45.564.150.00  CAPITAL 
 $              17.705.665.64  INTERESES DE MORA 

 
$                       63.269.815.64  TOTAL. 

 
 

 NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 11 de abril de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 058 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2023-00238-00 

 

Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho le 
imparte su aprobación. 
 
 
  
 $              20.342.872.00  CAPITAL 
 $                7.843.124.32  INTERESES DE MORA 

 
$                       28.185.996.32  TOTAL. 

 
 

 NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 11 de abril de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 058 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2023-00238-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las 
diferentes entidades bancarias. 

 
 

 NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 11 de abril de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 058 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2023-01003-00 

 

Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho le 
imparte su aprobación. 
 
 
  
 $              18.556.869.00  CAPITAL 
 $                4.603.359.34  INTERESES DE MORA 

 
$                       23.160.228.34  TOTAL. 

 
 

 NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 11 de abril de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 058 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2023-01003-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las 
diferentes entidades bancarias. 

 
 

 NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 11 de abril de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 058 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C. Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2023-01243-00 

Procede el Despacho a dictar sentencia de mérito dentro del proceso verbal de 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, instaurado por PEDRO ANTONIO 

SEGURA en contra de HUGO ANDRES CLAVIJO MALDONADO Y LUIS RAUL 

CASTIBLANCO BAQUERO. 

II. ANTECEDENTES 

 

a. Mediante acción repartida a este estrado judicial, el demandante 

mencionado, actuando en causa propia, presentó demanda que dirigiera contra de 

las personas naturales mencionadas en segundo orden, para que previo los trámites 

del proceso Verbal Sumario se declare legalmente terminado el contrato de 

arrendamiento escrito celebrado entre las partes aquí intervinientes el día 27 de 

mayo de 2022, como consecuencia de ello se disponga la restitución del bien objeto 

del citado contrato, esto es, ubicado en la carrera 16 No 19 A 21 MJ 2 en la ciudad 

de Bogotá. Así mismo se solicitó que se condenara en costas del proceso a la parte 

demandada. No es procedente conceder la pretensión de la cláusula penal en vista 

de que estamos en un proceso de restitución y no en un proceso ejecutivo. 

b. Una vez la presente demanda reunió los requisitos de ley en cuanto a los 

anexos y su contenido, el Despacho procedió a admitir la demanda el Once (11) de 

octubre de dos mil veintitrés (2023); y de ella se ordenó correr traslado por el término 

legal de diez (10) días, según las previsiones del artículo 384 del C. G. P. 

 

c. La notificación a la parte demandada, el señor LUIS RAUL CASTIBLANCO 

BAQUERO, contestó la demanda y otorgo poder al Dr. EDUAR MENDEZ GOMEZ, 

y  el señor HUGO ANDRES CLAVIJO MALDONADO fue notificado a través del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 al correo electrónico hugo_clavijom@hotmail.com 

quien dentro del término concedido no pago la obligación, ni formulo excepciones.  

Debe tenerse en cuenta que ninguno de los demandados acredito la carga procesal 
que impone el inciso 2º del numeral 4º del artículo 384 del C.G.P., por lo que para 
los efectos legales se tiene como NO OÍDO.  

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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d. Así pues, comentado el trámite de que fuera objeto el presente proceso, se 

encuentra viable la decisión que ha de tomarse, de conformidad a lo regulado en la 

norma en cita, previo las siguientes; 

 

III. CONSIDERACIONES. 

 

1. Los presupuestos procesales, requisitos necesarios e indispensables para proferir 

el fallo que defina la instancia, no merecen ningún reparo, pues los mismos se 

encuentran reunidos a cabalidad. 

 

2. Se allegó con la demanda contrato escrito denominado “CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO DE ESTABLECIMIENTO COMERCIAL ENTRE PEDRO 

SEGURA Y HUGO ANDRES CLAVIJO MALDONADO, LUIS RAUL CASTEBLANCO 

BAQUERO”, en donde se recoge las estipulaciones contractuales de las partes, 

documentos que permanecieron indiscutidos dentro del proceso, no fueron tachados 

ni redargüidos de falso, razón por la cual se convirtió en plena prueba de las 

obligaciones mutuamente contraídas. 

 

3. La parte demandante esgrimió como causales las cláusula tercera y octava del 

contrato de arrendamiento para la terminación del contrato por ende la restitución 

del bien atrás relacionado, la mora en el pago de los cánones pactados, causal que 

no fue desvirtuada por el extremo pasivo durante el término del traslado de la 

demanda, tampoco acreditó el pago de los cánones aducidos en mora y los que se 

causaron durante el trámite y desarrollo del proceso, carga procesal que se debe 

acreditar para ser oído en el proceso como atrás se dilucidó. 

 

IV. FALLO 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Treinta y Siete (37) de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Bogotá, D.C., administrando justicia en nombre 

de la República y por autoridad de la ley, 

 

V RESUELVE 
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1. Declarar judicialmente terminado el contrato de arrendamiento existente 

entre PEDRO ANTONIO SEGURA en calidad de mandatario y HUGO 

ANDRES CLAVIJO MALDONADO Y LUIS RAUL CASTIBLANCO 

BAQUERO, por el incumplimiento del contrato de arrendamiento bajo la 

causal de mora en el pago de cánones de arrendamiento, en relación con el 

inmueble ubicado en la carrera 16 No 19 A 21 MJ 2 de Bogotá identificado 

con matrícula Nro.02369337 denominado Establecimiento De Comercio Bar 

De Soda Y Copas Kandy Bing. 

 

2. Como consecuencia de lo anterior, se ORDENA LA RESTITUCIÓN del 

referido inmueble ubicado en la carrera 16 No 19 A 21 MJ 2 de Bogotá 

identificado con matrícula Nro.02369337 denominado Establecimiento De 

Comercio Bar De Soda Y Copas Kandy Bing, ordenando a la parte 

demandada para que haga entrega del mismo a la parte demandante, dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia.  

 

3. De no realizar la restitución o entrega indicada en el numeral anterior, para 

su cumplimiento, se comisiona con amplias facultades al señor alcalde Local 

y/o Inspector Distrital de Policía de la Zona Respectiva para que haga la 

entrega del bien objeto de restitución. Se ordenará librar despacho comisorio 

con los insertos del caso, entre esta copia del contrato de arrendamiento, 

copia de la demanda, folios de matrícula inmobiliaria respectivos.  

 

4. CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Se 

señalan como agencias en derecho la suma de $ 200.000 Mcte. Liquídense 

por secretaría. 

   
NOTIFÍQUESE 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 11 de abril de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 58 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2023-01267-00 

 

Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho le 
imparte su aprobación. 
 
 
  
 $              10.000.000.00  CAPITAL 
 $              10.142.750.00  INTERESES DE MORA 

 
$                       23.142.750.00  TOTAL. 

 
 

 NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 11 de abril de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 058 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2023-01377-00 

 
En atención a las documentales que anteceden, el Despacho no tiene en cuenta la notificación 
aportada en la demanda, ello como quiera que el demandante deberá, aportar el cotejo y la 
trazabilidad de los documentos enviados. 
 
 Conforme a lo anterior el interesado deberá proceder de conformidad a fin de evitar cualquier 
tipo de nulidad. 
 

 
 

 NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 11 de abril de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 058 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2023-01377-00 

 
Atendiendo lo peticionado y de conformidad con lo establecido en el numeral 5 del artículo 134 de 
la Ley 100 de 1993, si bien es cierto la pensión y demás prestaciones que reconoce dicha ley son 
inembargables cualquiera que sea su cuantía, no lo es, siempre y cuando, se trate de embargos por 
pensiones alimenticias o créditos a favor de cooperativas, de conformidad con las disposiciones 
legales vigentes sobre la materia, como quiera que el ejecutante es una cooperativa, por secretaria 
requiérase al pagador CREMIL a fin de que sirva dar cumplimiento a lo ordenado en providencia de 
fecha 08 de noviembre de 2023 so pena de iniciar las respectivas sanciones de ley; para todos los 
efectos se les concede el termino de cinco (5) días contados a partir de su notificación. 
 

 
 

 NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 11 de abril de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 058 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://normativa.colpensiones.gov.co/colpens/docs/ley_0100_1993_pr004.htm#134


   

 

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 

Bogotá D.C. Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 Rad. 110014189037-2023-01390-00 

 
Agréguese a los autos la notificación negativa aportada por la parte actora en la 
dirección física TV 15 130 80 IN 6 A 202 BOGOTÁ D.C. 
 
Por otro lado, previo a emplazar al demandado intentar la notificación a la dirección 
electrónica indicada en el escrito de demanda.  
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 11 de abril de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 58 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2023-01425-00 

 

Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho le 
imparte su aprobación. 
 
 
  
 $              42.021.811.00  CAPITAL 
 $                6.471.754.74  INTERESES DE MORA 

 
$                       48.493.567.74  TOTAL. 

 
 

 NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 11 de abril de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 058 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. 110014189037-2023-01472-00 

Integrado como encuentra el extremo pasivo se corre traslado por el término de diez 
(10) días al ejecutante de la excepción de mérito propuesta por la parte demandada, en 
los términos del artículo 443 del Código General del Proceso.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 11 de abril de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 58 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. 110014189037-2023-01472-00 

En atención a la solicitud de amparo de pobreza, se tiene al respecto que la Honorable 
Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil en auto AC3350-2016, radicado n° 
1100102030002016-00893-00 indicó: "Es claro que la solicitud de amparo tiene que 
formularse por la persona que se halla en la situación que describe la norma y que, 
además, debe hacer dicho aserto bajo la gravedad del juramento.” 
 
En este caso, se observa que el demandado no dio cumplimiento a lo prescrito en el 
artículo 151 del CGP, en tanto que la parte interesada, no manifestó que no se 
encuentra en capacidad de atender gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario 
para su subsistencia y las personas que por ley debe alimentos y tampoco no hizo 
ninguna afirmación bajo juramento de la difícil situación económica. Por lo que no se 
accederá el amparo reclamado, habiendo claridad que no hay lugar a imponer la 
sanción prevista en el inciso del artículo 153, ibídem, en atención a que no se trata de 
un presunto ardid, sino que la solicitud no se ajusta a las exigencias de la norma 
procesal.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 11 de abril de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 58 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2023-01487-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 94 del C.G.P., se ADMITE la reforma a la demanda 

presentada por el extremo activo, en los siguientes puntos:  

Líbrese mandamiento de pago ejecutivo a favor de AECSA S.A.S., y en contra de ALBA LUCERO 

MARTIN AGUDELO  

Pagaré No. QF01928809 

Por la suma de $35.416.133Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré base de la 

ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la tasa 

máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde el 

límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 9 de septiembre de 2023 hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación.  

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

4.- En consecuencia, Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los 
artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 
2213 de 2022, corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí 
ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones 
de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso 
 

 
 

 NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 11 de abril de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 058 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2023-01632-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como 
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de MHD 
ALIANZA INMOBILIARIA S.A.S., y en contra de MANUEL ALEJANDRO BARRERA ANDRADE Y 
SANDRA PATRICIA ARIAS LOPEZ en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, 
emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 
 

 
 

 NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 11 de abril de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 058 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2023-01768-00 

 
En atencion al memorial que antecede, se tiene la nueva direccion fisica aportada en el escrito, a 
efectos de que allí se surta las notificaciones de la orden de apremio a la parte pasiva. 

 
 

 
 

 NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 11 de abril de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 058 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2023-01803-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como 
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de CFG 
PARTNERS COLOMBIA S.A.S., y en contra de NESTOR LEONARDO VERA RUIZ en la forma 
prevista en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, 
emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 
 

 
 

 NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 11 de abril de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 058 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
Rad. 110014189037-2024-00292-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar 
el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple 
con las exigencias del artículo 468 del Código General del Proceso y el artículo 6º 
de Ley 2213 de 2022, Así las cosas estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA para la efectividad de la Garantía Real 

a favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO en 

contra de ROSA NELLY BERNAL RICO y MARIO MOLINA CONTRERAS por las 

siguientes sumas:  

Pagaré a largo plazo Nro. 51902990 y Escritura Pública Nro. 747 de fecha Mayo 
3 de 2012 de la Notaria 66 del círculo de Bogotá  
 

1. Por la suma de 602.2786 UVR equivalente a $ 216,536.62Mcte por concepto 
de capital de la cuota vencida del 15 de Mayo de 2023. 

2. Por la suma de 795.1795 UVR equivalente a $ 285,890.09Mcte por concepto 
de capital de la cuota vencida del 15 de Junio de 2023. 

3. Por la suma de 796.0228UVR equivalente a $ 286,193.28Mcte por concepto 
de capital de la cuota vencida del 15 de Julio de 2023. 

4. Por la suma de 796.8755UVR equivalente a $ 286,499.85Mcte por concepto 
de capital de la cuota vencida del 15 de agosto de 2023. 

5. Por la suma de 797.7375UVR equivalente a $ 286,809.77Mcte por concepto 
de capital de la cuota vencida del 15 de septiembre de 2023. 

6. Por la suma de 810.5612UVR equivalente a $ 291,420.26Mcte por concepto 
de capital de la cuota vencida del 15 de octubre de 2023. 

7. Por la suma de 811.4612UVR equivalente a $ 291,743.83Mcte por concepto 
de capital de la cuota vencida del 15 de noviembre de 2023. 

8. Por la suma de 812.3709UVR equivalente a $292,070.90Mcte por concepto 
de capital de la cuota vencida del 15 de diciembre de 2023. 

9. Por la suma de 813.2902UVR equivalente a $292,401.41Mcte por concepto 
de capital de la cuota vencida del 15 de enero de 2024. 
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10. Por los intereses moratorios de los numerales 1 a 9 liquidados a la tasa de 
7.50%E.A exigible desde el día siguiente al vencimiento de la cuota y hasta 
el pago total de la obligación 

11. Por la suma de 36,880.1854UVR equivalentes a $13,259,496.18Mcte como 
capital acelerado 

12. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a la tasa 
de 7.50%E.A, desde la presentación de la demanda y hasta que se haga 
efectivo el pago total de la obligación.  

13. Por la suma de $ 176.4653UVR equivalentes a $ 63,444.39Mcte por concepto 
de intereses corrientes de la cuota vencida del 15 de Junio de 2023. Periodo 
de causación del 16 de Mayo de 2023 al 15 de Junio de 2023. 

14. Por la suma de $ 173.2257UVR equivalentes a $ 62,279.66Mcte por concepto 
de intereses corrientes de la cuota vencida del 15 de Julio de 2023. Periodo 
de causación del 16 de Junio de 2023 al 15 de Julio de 2023. 

15. Por la suma de $ 169.9826UVR equivalentes a $ 61,113.67Mcte por concepto 
de intereses corrientes de la cuota vencida del 15 de Agosto de 2023. Periodo 
de causación del 16 de Julio de 2023 al 15 de Agosto de 2023. 

16. Por la suma de $ 166.7360UVR equivalentes a $ 59,946.43Mcte , por 
concepto de intereses corrientes de la cuota vencida del 15 de Septiembre 
de 2023. Periodo de causación del 16 de Agosto de 2023 al 15 de Septiembre 
de 2023 

17. Por la suma de $ 163.4859UVR equivalentes a $ 58,777.92Mcte , por 
concepto de intereses corrientes de la cuota vencida del 15 de Octubre de 
2023. Periodo de causación del 16 de Septiembre de 2023 al 15 de Octubre 
de 2023 

18. Por la suma de $ 160.1836UVR equivalentes a $57,590.65Mcte , por 
concepto de intereses corrientes de la cuota vencida del 15 de Noviembre de 
2023. Periodo de causación del 16 de Octubre de 2023 al 15 de Noviembre 
de 2023. 

19. Por la suma de $ 156.8776UVR equivalentes a $ 56,402.05Mcte , por 
concepto de intereses corrientes de la cuota vencida del 15 de Diciembre de 
2023. Periodo de causación del 16 de Noviembre de 2023 al 15 de Diciembre 
de 2023. 

20. Por la suma de $ 153.5679UVR equivalentes a $ 55,212.11Mcte , por 
concepto de intereses corrientes de la cuota vencida del 15 de Enero de 
2024. Periodo de causación del 16 de Diciembre de 2023 al 15 de Enero de 
2024. 

21. Se DECRETA el EMBARGO del bien inmueble materia de gravamen 
hipotecario, por secretaría, ofíciese al registrador de instrumentos públicos 
de la zona (OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE  
BOGOTÁ ZONA SUR) indicando expresamente que se ejecuta la garantía 
hipotecaria Escritura Pública Nro. 747 de fecha Mayo 3 de 2012 de la Notaria 
66 del círculo de Bogotá, A favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
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CARLOS LLERAS RESTREPO con folio de matrícula No. 50S-40582958 
ubicado en la CALLE 67A BIS SUR # 9-25 TO 6 APT 403. Acreditada su 
inscripción, se resolverá sobre su secuestro 

22. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 
del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso. 

23. Reconocer personería para actuar a la Dra LUISA FERNANDA GUTIERREZ 

RAMIREZ, como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, 

términos y para los efectos del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 11 de abril de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 58 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. 110014189037-2024-00294-00  
 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
 
LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor 
de INVERSIONES ESTRATÉGICAS S.A.S y en contra de JUAN PABLO VILLAREAL 
MEDINA para el pago de las siguientes sumas. 
 
Pagaré Nro. 00130158009616337984 
 

1. Por la suma de $12.285.829Mcte, por concepto de capital insoluto contenido en 

el pagaré base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al numeral anterior liquidados a 

una y media veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia 

Financiera, sin que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 

111 de la ley 510 de 1999, desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso.  
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y 
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho 
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página 
web de la Rama Judicial. 
Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del 
documento base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento 
que éste así se lo requiera. No deberá presentar una nueva demanda con el 
título báculo de ejecución. 

5. Se reconoce personería a la Dra. JINNETH MICHELLE GALVIS SANDOVAL 
como apoderada judicial de la parte demandante en los términos del poder 
conferido. 



 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
(2) 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

  
Hoy 11 de abril de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 

el Estado No 58 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  
SECRETARIA  

 
 
 
 

 
 

 



 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. 110014189037-2024-00340-00  
 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
 
LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor 
de BANCIEN S.A Y/O BAN100 S.A y en contra de GONZALEZ CASALLAS ANDRES 
FELIPE para el pago de las siguientes sumas. 
 
Certificado No. 0017689042 expedido por DECEVAL S. A., para el ejercicio de los 
derechos patrimoniales contenidos en el pagaré desmaterializado número 23552198 
 
 

1. Por la suma de $9.454.812Mcte, por concepto de capital contenido en el pagaré 

base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde el 3 de agosto de 2024 y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación.  

3. Por la suma de $50.006Mcte, por concepto de intereses causados y no pagados 

contenidos en el pagaré base de ejecución causados desde el 3/07/2023 y hasta 

el 2/08/2024. 

4. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

5. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso.  
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y 
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho 
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página 
web de la Rama Judicial. 
Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del 
documento base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento 



que éste así se lo requiera. No deberá presentar una nueva demanda con el 
título báculo de ejecución. 

6. Se reconoce personería a la Dra. SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y efectos del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
(2) 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

  
Hoy 11 de abril de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 

el Estado No 58 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  
SECRETARIA  
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2020-00517-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 
461 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía LUZ NELLY 

GOMEZ RODRIGUEZ contra MOGOTAX S.A.S., por pago total de la obligación.  
 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se 

encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado 
correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la entrega 

del mismo a la demandada, con las constancias pertinentes,  
  
CUARTO: En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se requiere al 

apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el horario habitual de 

atención en los Juzgados allegue mediante memorial el titulo valor objeto de litis en original en un 

acetato legajador a la Secretaria del Despacho.  

QUINTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo a quien 
le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°. 

 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 

 
 

 NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 11 de abril de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 058 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. 110014189037-2020-00889-00  
 

Respecto a la petición que antecede el Despacho acepta la sustitución al poder y 
reconoce al Dr ANDRES LOMBARDO VANEGAS FORERO como apoderado de la 
parte demandante, en los términos y efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2020-01628-00 

 
Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho reconoce personería a la Dra. 
ANGIE LORENA JIMENEZ CORREA para actuar de conformidad con el poder 
conferido por el demandante. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

 
Hoy 11 de abril de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 58 
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SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2021-00926-00 

 
En atencion al memorial que antecede, y en evidencia de que la notificacion en la direccion fisica fue 
positiva, se tiene en cuenta la misma, y se ordena a la parte actora, para que allí se surta el envio 
del aviso  
 

 
 

 NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 11 de abril de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 058 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. 110014189037-2021-00970-00 

En vista de que la parte demandante no ha dado cumplimiento al auto de fecha 13 
de marzo de 2024 en el cual se solicita el contrato de arrendamiento original para el 
dictamen, se le REQUIERE por SEGUNDA VEZ para que lo aporte el contrato en el 
término de tres días a esta Sede Judicial, so pena de incurrir en desacato.  
 
En consecuencia, debido a que no se ha podido adelantar actuaciones dentro del 
incidente de tacha de falsedad del documento solicitado, ante el incumplimiento de 
la parte demandante en aportar el original del contrato de arrendamiento, la 
audiencia fijada para el 18 de abril de 2024 a las 9:00 se suspenderá.  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2021-01536-00 

 
En atencion al memorial que antecede, y en evidencia de que la notificacion en la direccion 
electronica fue positiva, se tiene en cuenta la misma, y se ordena a la parte actora, para que allí se 
surta el envio del aviso  
 

 
 

 NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 11 de abril de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 058 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2021-01536-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las 
diferentes entidades bancarias. 
 

 
 

 NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 11 de abril de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 058 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

 
Bogotá D.C. Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2021-01707-00 

Se autoriza a la apoderada judicial de la parte demandante para que intente la 

notificación a la demandada en la direcciòn reportada en el memorial que antecede.   

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

   

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 58 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 

Bogotá D.C. Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 Rad. 110014189037-2021-01707-00 

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las respuestas emitidas 

por las entidades bancarias.   

 NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-00092-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante la repuesta dada por la. NUEVA 
E.P.S. 
 

 
 

 NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. 110014189037-2022-00407-00 

Procede el despacho a pronunciarse sobre el recurso de reposición en contra del 
auto de fecha 15 de marzo de 2024 el cual termino el proceso ejecutivo por 
desistimiento tácito de la demanda.  
 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 
 
El recurrente mediante recurso de reposición expresa que el artículo 317 del C.G del 
P en el numeral 2 establece: “Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un 
(1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 
se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las 
partes.” Y dado que la respuesta de la Oficina de Instrumentos Públicos fue el 27 de 
julio de 2023 informando la inscripción de la demanda cautelar no se ha configurado 
el año para decretar el desistimiento tácito sin necesidad del requerimiento previo.   
 

CONSIDERACIONES 
 

Al respecto y sin más preámbulos prontamente se advierte que le asiste razón al 

recurrente, ya que el año se cuenta desde la última diligencia o actuación y en el 

caso en concreto el oficio Nro. 0631 es de fecha 5 de junio de 2023 y respuesta de 

Instrumentos Públicos fue el 27 de julio de 2023, por lo que no se ajusta a los 

postulados del numeral 2 del articulo 317 del C.G. del P. 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Repone auto de fecha Quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro 
(2024). 
 
SEGUNDO: Se agrega la notificación del artículo 291 del C.G. del P direcición fisica 
Calle 33 Sur Nor. 16D-10 y se ordena a la parte actora, para que allí se surta el envio 
del aviso. 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
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TERCERO: Afirmar la parte demandante bajo la gravedad del juramento, que se 
entenderá prestado con la petición, que la dirección física corresponde a la utilizado 
por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
  

                            
LILIANA ELIZABETH GUEVA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 

Bogotá D.C. Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2022-00580-00 

 
Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder que 
presenta el Dr. ESMERALDA PARDO CORREDOR como apoderado del demandante. 
Como quiera que se diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. 
G. P., aun así, se le advierte que la renuncia no pone fin sino pasados cinco días desde 
su presentación al Despacho. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-00604-00 

 
En atención a lo solicitado en el escrito que antecede, se ACEPTA la cesión del crédito materia de 
la presente acción ejecutiva efectuada por BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., a E CREDIT 
S.A.S.,, en los términos contenidos en el documento arrimado. 

 
En consecuencia, téngase como cesionario y nuevo demandante a E CREDIT S.A.S.,  para los 
efectos pertinentes. 
 

 
 

 NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-00843-00 

 
Frente a los abonos presentados por la parte pasiva, agréguese a autos las documentales que 
anteceden las cuales se analizaran en el momento procesal respectivo. 
 

 
 

 NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
 
 

Bogotá D.C. Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 Rad. 110014189037-2022-00996-00 

 
En vista de que la notificación a la dirección física fue negativa y se desconoce otra 
dirección de notificación, se ordena el emplazamiento EDGARDO LUIS MONTERO 
VALENCIA CC 19603086 para los fines establecidos en el artículo 10 de la Ley 2213 
de 2022. En consecuencia, por Secretaría procédase a incluir el nombre del sujeto 
emplazado, las partes del proceso, su naturaleza y el Juzgado en el registro nacional 
de emplazados en la página web de la Rama Judicial.  
 
Surtido lo anterior se proveerá lo que en derecho corresponda. 
  

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-01145-00 

 
En atención a la solicitud que antecede incoado por la parte demandante, el memorialista 

deberá estarse dispuesto a lo resuelto en acta de notificación de fecha 09 de abril de 2023 donde se 
notifica personalmente la demandada YENNY MARIA CARMONA LOPERA. 

 
Por Secretaria contabilícense el término con el que cuenta la demandada para contestar a 

partir del día siguiente a la notificación. 
 

 
 
 

 NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-01146-00 

 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y se encuentran reunidos los requisitos dispuestos en 
el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con lo previsto en artículo 10º de la ley 2213 de 2022 se 
ordena el emplazamiento de los demandados ASTRID CAROLINA LEMUS  en los términos  y  para  
los  fines  establecidos  en dicha norma. En consecuencia, por Secretaría procédase a incluir el 
nombre del sujeto emplazado, las partes del proceso, su naturaleza y el Juzgado en el registro 
nacional de emplazados en la página web de la Rama Judicial.  
 
Surtido lo anterior se proveerá lo que en derecho corresponda 
 

 
 

 NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-01146-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las 
diferentes entidades bancarias. 
 

 
 

 NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
 
 

Bogotá D.C. Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 Rad. 110014189037-2022-01253-00 

 
En vista de que la notificación a la dirección física fue negativa y se desconoce otra 
dirección de notificación, se ordena el emplazamiento ORLANDO MORENO 
MARTINEZ CC 79512899 para los fines establecidos en el artículo 10 de la Ley 2213 
de 2022. En consecuencia, por Secretaría procédase a incluir el nombre del sujeto 
emplazado, las partes del proceso, su naturaleza y el Juzgado en el registro nacional 
de emplazados en la página web de la Rama Judicial.  
 
Surtido lo anterior se proveerá lo que en derecho corresponda. 
  

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-01710-00 

 
En atencion al memorial que antecede, se tiene la nueva direccion fisica aportada en el escrito, a 
efectos de que allí se surta las notificaciones de la orden de apremio a la parte pasiva. 

 
 

 
 

 NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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